
 

 

CARTA DE ACLARACIÓN Nº 3 

Santiago, 8 de febrero de 2017 

 
A: SRES. PROPONENTES 
 
DE: SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
 
MAT. : CARTA DE ACLARACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA “REEMPLAZO DE MOTORES T57, 
MOTORES T66 y T72, COFRES DE COMANDO LOCAL Y CONTROLADORES DE POSICIÓN DE 
LOS CAMBIOS DE AGUJAS EN TRAMOS ANTIGUOS DE L1, L2 Y L5.” 
 
 
Por intermedio del presente, envío para su conocimiento y revisión, documento señalado en la 
materia. 
Documento es aclaratorio del proceso de licitación pública de nombre “REEMPLAZO DE MOTORES 
T57, MOTORES T66 y T72, COFRES DE COMANDO LOCAL Y CONTROLADORES DE POSICIÓN 
DE LOS CAMBIOS DE AGUJAS EN TRAMOS ANTIGUOS DE L1, L2 Y L5.”, en el cual se informa a 
los posibles proponentes la siguiente información: 
 
 

Aclaración a las Bases Administrativas. 

Art.3  Cronograma de Licitación 

Las fechas para las diferentes etapas de la presente Licitación son las siguientes: 

Publicación                                                    

                                                                                  

Descarga de antecedentes para licitación 

 

 

 

: 

 

 

 

 

29-01-2017 

 

Hasta el 03-02-2017 

 

 

 

Visitas a terreno y charla explicativa  
: 

 

*06-02-2017- Horario: 15:00 hrs.       

Lugar: Sala Quinta Normal, Av. Libertador 

Bernardo O´Higgins N° 1414, Subgerencia 

de Abastecimiento, Gerencia de Adm. y 

Finanzas,2do piso Ed. CCA. 



 

 

Contacto: Kimberly Morgan Warner.  

 

*07-02-2017- Horario: 7:00 a 9:00 am. 

Lugar: Talleres Neptuno. 

 

*08-02-2017- Horario: 12:00 am. Lugar: 

Boleterías Estación Los Héroes Línea 1. 

 

*09-02-2017- Horario: 12:00 am. Lugar: 

Boleterías Estación Neptuno. 

 

Recepción de Consultas 
: Hasta el día 16-02-2017 

Respuestas a Consultas : 23-02-2017 

 Recepción de Ofertas Técnicas  y Económicas                                   

 
: 

 

02-03-2017 

Hasta las 13:00 horas. 

Lugar: Av. Libertador Bernardo O´Higgins 

N° 1414, Subgerencia de Abastecimiento, 

Gerencia de Adm. y Finanzas,2do piso Ed. 

CCA 

Contacto: Kimberly Morgan Warner 

 

Aclaración nº 1: en el punto 1.2 

Donde dice: 

1.2.- Identificación de la Licitación 

Las presentes Bases Administrativas se refieren a la licitación pública nacional y posterior contratación 

del “Suministro y Montaje de Motores T57, Motores T66 y T72, Cofres de Comando Local y 

Controladores de Posición de los Cambios de Agujas en Tramos Antiguos de L1, L2 Y L5”. El detalle del 



 

 

suministro y montaje a licitar se describe en el Contrato, las Especificaciones Técnicas del Contrato, 

Formulario de Precios y otros Documentos de la Licitación que forman parte de las presentes Bases y en 

anexos respectivos. 

Debe decir: 

Las presentes Bases Administrativas se refieren a la licitación pública y posterior contratación del 

“Suministro y Montaje de Motores T57, Motores T66 y T72, Cofres de Comando Local y Controladores 

de Posición de los Cambios de Agujas en Tramos Antiguos de L1, L2 Y L5”. El detalle del suministro y 

montaje a licitar se describe en el Contrato, las Especificaciones Técnicas del Contrato, Formulario de 

Precios y otros Documentos de la Licitación que forman parte de las presentes Bases y en anexos 

respectivos. 

 

ACLARACIÓN Nº 2: En el punto 4 

Donde dice: 

Art. 4    Requisitos para participar en la Licitación 

Sólo podrán presentar oferta en esta licitación las personas jurídicas, en adelante el o los 

“Proponentes”, que se encuentren legalmente constituidas en Chile y que hayan retirado las presentes 

Bases y cumplan a satisfacción con las exigencias establecidas en ellas, como asimismo en las 

modificaciones o aclaraciones y en las respuestas escritas emitidas por Metro a las consultas 

efectuadas durante el proceso, documentos que formarán parte integrante del respectivo contrato. 

Debe decir: 

Sólo podrán presentar oferta en esta licitación todas aquellas personas jurídicas, empresas o asociación 

de empresas que hayan descargado las presentes bases y cumplan a satisfacción con las exigencias 

establecidas en ellas. Para el caso de empresas extranjeras, éstas deberán presentarse en consorcio con 

alguna empresa nacional, debiendo asegurar la presencia del personal esencial para el cumplimiento 

del contrato durante toda la vigencia del mismo , y aquellas que cumplan a satisfacción con las 

exigencias establecidas en ellas, como asimismo en las modificaciones o aclaraciones y en las 

respuestas escritas emitidas por Metro a las consultas efectuadas durante el proceso, documentos que 

formarán parte integrante del respectivo contrato. 

 

 

Kimberly Morgan Warner 
Subgerencia de Abastecimiento. 
Metro S.A. 


